
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AVALOS 1780 / LA PAMPA 
5204 (061-178-001)
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Atento a la resolución efectuada por la CÁMARA DE APELACIONES EN LO CATyRC - SALA I SECRETARÍA 
UNICA, Actuación Nro: 565856/2025; en relación al Amparo interpuesto por la ASOCIACION CIVIL 
OBSERVATORIO DEL DERECHO A LA CIUDAD CONTRA GCBA SOBRE INCIDENTE DE APELACION - 
AMPARO – AMBIENTAL sobre el inmueble de referencia en cuyos considerandos requiere del Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales (CAAP) lo siguiente:

“IX. En función de lo hasta aquí expuesto, corresponde hacer lugar parcialmente al recurso planteado, y 
ordenar al GCBA que suspenda todo permiso de demolición y/o construcción en el predio sito en la calle 
Ávalos N° 1780 esq. La Pampa N° 5204 (matrícula catastral Sección 061, Manzana 178, Parcela 001), hasta 
tanto el CAAP se pronuncie de manera expresa y fundada respecto al valor patrimonial del inmueble, 
considerando particularmente los criterios de valoración histórico cultural y ambiental establecidos en el 
Código Urbanístico.

Tal dictamen, con sus fundamentos, deberá ser elaborado en el plazo máximo de 10 días de notificada esta 
resolución y acompañado a estos autos. En igual plazo, deberán acompañarse los informes y documentos que 
eventualmente sirvieran de base al CAAP para su evaluación. En caso en que, en esta oportunidad, la CAAP 
volviera a hacer referencia a la evaluación efectuada al inmueble en ocasión “del estudio de este sector, que 
originalmente fue propuesto como APH en base precisamente a la valoración del particular tejido urbano y 
del valor ambiental que posee”, tal como lo hiciera previamente (conforme 
NO-2024-40291303-GCABADGIUR), deberá dentro del mismo plazo, acompañar a estos autos el mencionado 
informe, identificando los pasajes en los que se habría efectuado la valoración del inmueble de autos.”

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:



a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 15 de julio de 2025 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a lo 
regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no presencial del Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”

b) a dicha reunión asistieron:

Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (PEDULLA, Mariano); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, 
Carlos); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Sociedad Central de 
Arquitectos (LINCH, Enrique); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); 
Consejo del Plan Urbano Ambiental (PRIMO, Georgina) y Dirección General de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2025-31433991-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos en el 
marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recibieron las correspondientes notas 
respaldatorias de la votación del Consejo (documentos embebidos en la presente nota), por medio de las cuales se 
ratifica la recomendación de DESESTIMAR la catalogación del citado inmueble.

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR (Nº SADE 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR), se da por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se 
requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- 
asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




Buenos Aires, 5 de agosto de 2025 


 


En mi carácter de representante de Facultad de Arquitectura Diseño y Urbanismo (FADU) en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2025-
31433991-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en Avalos 1780 / La Pampa 5204 (061-178-
001)  


 


 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 30 de julio de 2025 


 


En mi carácter de representante de SOCIEDAD CENTRAL DE ARQUITECTOS en el Consejo 


Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2025-31433991-


GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en AVALOS 1780 / LA PAMPA 5204 (061-178-


001) 


 


 


 


ENRIQUE LYNCH 


 








 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE SITO EN AVALOS 1780 / LA PAMPA 5204 
(061-178-001)
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Atento a la resolución efectuada por la CÁMARA DE APELACIONES EN LO CATyRC - SALA I SECRETARÍA 
UNICA, Actuación Nro: 565856/2025; en relación al Amparo interpuesto por la ASOCIACION CIVIL 
OBSERVATORIO DEL DERECHO A LA CIUDAD CONTRA GCBA SOBRE INCIDENTE DE APELACION - 
AMPARO – AMBIENTAL sobre el inmueble de referencia y en cuyos considerandos requiere del Consejo Asesor 
de Asuntos Patrimoniales (CAAP) lo siguiente:


“IX. En función de lo hasta aquí expuesto, corresponde hacer lugar parcialmente al recurso planteado, y 
ordenar al GCBA que suspenda todo permiso de demolición y/o construcción en el predio sito en la calle 
Ávalos N° 1780 esq. La Pampa N° 5204 (matrícula catastral (Sección 061, Manzana 178, Parcela 001), 
hasta tanto el CAAP se pronuncie de manera expresa y fundada respecto al valor patrimonial del inmueble, 
considerando particularmente los criterios de valoración histórico cultural y ambiental establecidos en el 
Código Urbanístico.


Tal dictamen, con sus fundamentos, deberá ser elaborado en el plazo máximo de 10 días de notificada esta 
resolución y acompañado a estos autos. En igual plazo, deberán acompañarse los informes y documentos 
que eventualmente sirvieran de base al CAAP para su evaluación. En caso en que, en esta oportunidad, la 
CAAP volviera a hacer referencia a la evaluación efectuada al inmueble en ocasión “del estudio de este 
sector, que originalmente fue propuesto como APH en base precisamente a la valoración del particular 
tejido urbano y del valor ambiental que posee”, tal como lo hiciera previamente (conforme 
NO-2024-40291303-GCABADGIUR), deberá dentro del mismo plazo, acompañar a estos autos el 
mencionado informe, identificando los pasajes en los que se habría efectuado la valoración del inmueble de 
autos.”







Se informa que se dio intervención nuevamente al Consejo en la reunión el 15 de julio de 2025 a las 14.00hs por 
videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”


Asistentes: Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI 
BURMESTER, Carlos); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Sociedad 
Central de Arquitectos (LINCH, Enrique); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, 
Marta); Consejo del Plan Urbano Ambiental (PRIMO, Georgina) y Dirección General de Interpretación Urbanística.


El inmueble fue analizado de acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el 
artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los de edificabilidad y usos correspondientes a la Urbanización 
Determinada U39, considerándose lo siguiente:


AVALOS 1780 / LA PAMPA 5204 (061-178-001)


a) El inmueble fue estudiado en diversas ocasiones por el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales y en ninguna de 
ellas consideró que el inmueble ameritara ser protegido mediante la catalogación. En este sentido, cabe efectuar una 
cronología de estas actuaciones:


Año 2004: Primera evaluación de la que surgió la Nota CAAP s/N de fecha 28 de septiembre de 2004.•


Dicha nota manifestó el acuerdo al proyecto de “distrito APH Parque Chas” y un conjunto de nueve inmuebles 
con protección edilicia (catalogación) que NO incluyó el inmueble de marras. Esta Nota CAAP formó parte del 
Ex 45868/2004 (expediente papel depurado) con el proyecto de ley que contempló normas de tejido urbano con 
parámetros de edificabilidad para proteger las características de implantación, escala residencial y baja densidad 
rescatando un trazado particular que le confiere al entorno una alta calidad ambiental. En ese sentido, los 
inmuebles propuestos se destacan en el contexto por ser un conjunto de valores tipológicos y resoluciones 
estético-constructivas similares y la Escuela Petronila Rodríguez por su sentido histórico-testimonial referido a 
las características institucionales además de sus cualidades urbano-arquitectónicas.


Año 2008: dado que los antecedentes no prosperaron, el CAAP ratificó la misma propuesta de protección 
como distrito APH Parque Chas con los mismos nueve casos a catalogar con la Nota CAAP s/N del 09 de 
septiembre de 2008.


•


Esto formó parte del Ex 49697/2008 (expediente papel depurado) con el Proyecto de Decreto Reglamentario 
y posteriormente, del Ex 13658/2009 (expediente papel depurado) con el Proyecto de Ley, en cumplimiento 
del artículo 2°del Decreto 486/2009.


Año 2009: El proyecto avalado por el CAAP configuró el DECRETO 486/2009 que ratifica la propuesta de 
distrito APH Parque Chas y las mismas catalogaciones cuyo texto puede leerse en el B.O.C.B.A. Nº 3190 del 
08/06/2009 y se verifica que Ávalos 1780 esquina La Pampa No se encontraba para su protección, por lo que 
quedaba sujeto al cumplimiento de las normas generales de tejido previstas para el APH parque Chas.


•


La consolidación normativa surgió mediante LEY 4068 /2011 Y CORRIGE ERRATA LEY 4207/2012 que 
modificó el ex Código de Planeamiento Urbano (CPU) sancionando el U39 Parque Chas que contuvo las 
mismas normas y protecciones patrimoniales edilicias propuestas para el APH pero, considerándolo 
Urbanización Determinada. Por lo que se concluye que la LCABA revisó y acordó con las catalogaciones 
propuestas y los inmuebles sujetos a protección general (pasibles de demolición) dentro del polígono U39.







Desde ese momento el U39 formó parte del CPU y, con la modificación de éste como Código Urbanístico 
(ley 6099/18 y sus modificatorias 6361/20; 6564/22 y 6764/24), dicha normativa se lee en el artículo 5.7.32 
U39 Parque Chas del Anexo II Áreas Especiales Individualizadas y en el artículo 1.42 Listado de Inmuebles 
Singulares del Anexo I.


Año 2024: Atento que por EX-2024-20029120-GCABA-DGROC se solicitó la demolición total del edificio 
y, en virtud de haberse detectado que la construcción era anterior a 1941, el 22 de octubre de 2024 el CAAP 
volvió a tomar intervención realizando una nueva evaluación. Específicamente se estudiaron las 
características arquitectónicas y relación de este inmueble en su entorno inmediato, constatándose que esta 
pieza no resultaba significativa ni diferencial para el mismo y que las normativas del U39 se mantenían 
vigentes.


•


Vale decir que en todas estas instancias, ni el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales ni la Legislatura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ambos con sus distintas conformaciones (de instituciones y 
representantes) consideraron que este inmueble merecía ser catalogado.


b) En referencia a los criterios de valoración dispuestos en el artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico se señala:


“Criterio Urbanístico: Refiere a las cualidades que posee un edificio que define o califica la trama, el 
paisaje urbano o el espacio público.”


“Criterio Ambiental: Conjunto de parámetros que permiten determinar el valor del inmueble dentro del 
contexto paisajístico en que se inscribe. También se aplica a los inmuebles que contribuyen a la definición de 
un paisaje cultural urbano.”


En los fundamentos de la Nota CAAP NO-2024-41955781-GCABA-DGIUR (documento embebido en 
NO-2024-40291303-GCABA-DGIUR) se expresó: “La zona de emplazamiento de este inmueble (U39) posee 
normas de edificabilidad específicas tanto de ocupación como de alturas que responden al carácter barrial de baja 
densidad, reconociendo un singular trazado y disposiciones especiales para el cuidado del espacio público.” Esto 
se condice con los parámetros indicados en el artículo 5.7.32 U39 Parque Chas del Anexo II del CUR, los cuales se 
transcriben para mejor proveer:


“1 U39) Carácter: Conjunto urbano de escala homogénea, caracterizado por un trazado concéntrico 
planificado y cuyo uso predominante es la vivienda individual. Una serie de plazas internas, sumadas al 
arbolado de las calles, le otorga calidad ambiental relevante.


2. U39) Parcelamiento: Se deberá mantener la parcelaria actual. No se admite el englobamiento de las 
parcelas existentes.


Tejido: Cumplirán con las disposiciones generales de tejido dispuestas en el artículo 5.2 para Áreas de 
Urbanización Determinada de acuerdo a:


R = h/d = 1


r = h´/d´ = 1,5


Plano límite será de nueve metros (9 m) a contar desde la cota de la parcela.”


El retiro de Línea Oficial que posee el inmueble en cuestión no es una regulación expresamente fijada en la 
normativa de esta Área Especial Individualizada; por lo que se infiere que No sería una característica prexistente 







que la distinga. Motivo por el cual, este retiro se presenta como una singularidad que no llega a calificar 
significativamente la trama, el paisaje urbano o el espacio público.


Por otra parte, la pieza No forma conjunto con sus linderos ni con las otras tres esquinas que puedan generar un 
enclave particular.


“Criterio Arquitectónico: Refiere a los elementos poseedores de calidades de estilo, composición, 
materiales, coherencia tipológica y otra particularidad relevante.”


“Criterio Singular: Refiere a las características irreproducibles o de calidad en cuanto a los aspectos 
técnicos constructivos o el diseño del edificio o sitio.”


En los fundamentos de la Nota CAAP NO-2024-41955781-GCABA-DGIUR (documento embebido en 
NO-2024-40291303-GCABA-DGIUR) se expresó: “Si bien es una vivienda unifamiliar que se encuadra en la 
tipología de “Chalet” de filiaciones pintoresquistas, su resolución morfológica y su tratamiento material y 
ornamental son de escasas cualidades estéticas.”  En concordancia con lo expuesto, el inmueble NO posee 
cualidades técnico constructivas, materiales ni de diseño que lo distingan o sean irreproducibles para ponderarlo.


"Criterio Histórico -Cultural: Refiere a aquellos elementos testimoniales de una organización social o forma 
de vida que configuran la memoria histórica colectiva y un uso social actual."


Atento lo que se lee en las publicaciones de la Junta de Estudios Históricos del barrio de Parque Chas, esta 
edificación puede ser de las construcciones modelo hechas por Vicente Chas para el loteo y urbanización del barrio; 
lo que le otorgaría valor histórico-testimonial. No obstante, este Consejo no cuenta con documentación fehaciente 
que así lo asevere.


Cabe señalar que, el criterio “Histórico-Cultural” per sé no resulta concluyente para propiciar una catalogación tal 
como lo indica el propio artículo 9.1.2.2: “(…) Los criterios de valoración anteriormente expuestos deben 
considerarse en función de los propios elementos a proteger, del análisis del contexto urbano y de los objetivos de 
planeamiento para el área”.


Por lo expuesto se RATIFICA la recomendación para DESESTIMAR la propuesta de catalogación del 
inmueble.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 









		fecha: Martes 29 de Julio de 2025

		numero_documento: NO-2025-31433991-GCABA-DGIUR

				2025-07-29T12:51:25-0300





		usuario_0: Marina Vasta

		cargo_0: Gerente Operativo

		reparticion_0: D.G.INTERPRETACION URBANISTICA
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2025-07-29T12:51:26-0300












 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: NO-2025-31433991-GCABA-DGIUR
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR), Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: Maria Celeste McGarry (CAPUAM), Lozzia Karen (CAPUAM),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante del Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (CAPUAM) en el Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2025-31433991-GCABA-DGIUR referida al 
inmueble sito en AVALOS 1780 / LA PAMPA 5204 (061-178-001) donde se ratifica la recomendación para 
desestimar la propuesta de catalogación del inmueble.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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		numero_documento: NO-2025-32462428-GCABA-CAPUAM

				2025-08-05T22:48:49-0300





		usuario_0: Georgina Primo

		cargo_0: Asesor técnico

		reparticion_0: CONSEJO ASESOR PLAN URBANO AMBIENTAL
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2025-08-05T22:48:50-0300
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Buenos Aires, 31 de julio de 2025. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 


conformidad a los términos de la NO-2025-31433991-GCABA-DGIUR de fecha 29 de julio 


de 2025, referida al inmueble sito en ÁVALOS 1780 esq. LA PAMPA 5204 (061-178-001), 


que considera la propuesta de ratificar la recomendación para desestimar la propuesta 


de catalogación del inmueble. 


 


   Carlos Susini Burmester 
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